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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 
Medellín, diecinueve (19) de julio del año dos mil veintidós (2022). 

Auto de sustanciación No. 0797 
Radicado No. 05001 31 05 013 2021 00491 00 

 
Dentro del presente proceso Ejecutivo laboral Conexo, promovido por OSCAR ARTURO CARO 
VÉLEZ, en contra de ESIMED S.A, en memorial que antecede el apoderado judicial del 
ejecutante, informa que la entidad administradora de pensiones a la cual se encuentra afiliado 
el señor Caro Vélez es COLPENSIONES, es por ello, que se ordena exhorta a dicha entidad para 
que proceda a liquidar el  cálculo  actuarial  tendiente  a  validar  los  aportes  al  Sistema  de  
Seguridad  Social  en  Pensiones  entre  el  1  de octubre de  2015  al  30  de  septiembre de 
2018; tomándose como IBC mensual para el año 2015: $13.788.664, año 2016: $9.020.230, 
año 2017: $5.456.917 y para el año 2018: $1.137.499, de conformidad con lo indicado en el 
auto N°760 del 9 de junio de 2022. (20ResuelveLiquidacionCredito). Por la secretaria del 
Despacho se tramitará el oficio.  
 
 

      NOTIFÍQUESE, 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ.   

 
Mail:  oficinaabogado@yahoo.es; notificacionesjudiciales@esimed.com.co 
 
 
 
 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 21/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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